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ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios ,';e hayan de l o -
«erlarsa en lo* BOLETINES U F : C U L E S se liail de man
dar a! Gefe Político respect ivo, por c u y a c o n d u c l o 
w pasarán á los Editores dó los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de 0 de Abril de IU59). 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCVi» TO LOS D O M I N G O S . 

Precio de »u.orioioo.—En esta capital, llevado - domicil io, 10 rs men
suales í i i t icipados; fuera de ella 14 rs. el mer; olí el tr imestre ' 72 ol se 
niesire, y Ui por un año . - S e admiten suscriciunes • u Madrid en'lus oficinas 
del lioLBTin calle de la Puebla; número l ' J , cu„rio b a j o — Fuera de 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión daí 
Jiuporie del tiempo del abono en sel los .—Un número suelto lOcuarius 

ADVERTENCIA EDICTORlA. 

Las disposiciones de las Autoridados, e s ce t fo kt 
que sean a instancia de parte no i obre, se inserta
rán of ic i j lnvnte: asimismo cualquier anuncio con-
cernióme al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

PÍUVJ ERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CüNSlíJO Dlí Ail-

M S T R O S . 

S. AI. la Reina nuestra Señora ((pie 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en ftu 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
6 0 B I E R N 0 O E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1*— Elecciones 
de Diputados provinciales. 

No obstante haber dado á conocer por 
medio del lioleiin Uficial del dea 15 del 
corrieule, la eslension de los dislrilos 6 
partidos que deben elegir Diputados pro
vinciales en virtud de las lítales disposi
ciones de O de este misino mes, se inserta 
de uue\o para que aleauce la conveniente 
publicidad. 

JUZGADO D E P R I M E R A I N S T A N C I A U E PALACIO. 

Calles que le componen. 

Almudena, Arco del Triunfo, Amar
gura, Amnistía, Angeles (coslanilla de 
los), Angeles (bajada üe los), Arenal, Aje-
nal (travesía del), Armería (plazuela de 
la), Autores, Uaiten, Bola, Bonetillo, Biom
bo, Biombo (plazuela del), Biombo (trave
sía del), Biblioteca, Bringas (travesía de), 
Bordadores, Calderou de la Barca, Caza, 
Carlos 111, Canos, Catalina de los Donados 
(plazuela de Santa), Cuchilleros, Clara 
(Santa;, Cruzada, Coimeros, Codo, Conde 
de Barajas, Conde de Barajas (plazuela del), 
Cumie de Miranda, Conde de Miranda 
(plazuela del), Conde, Conde (travesía 
del), Cordón, Cordón (plazuela del), Con
sejos (pretil de los) Ciudad-Rodrigo, Cruz 
Verde (plazuela ue la) , Cristóbal (San; 
números 4 y 5, Domingo (cuesta de San
io;, Domingo (plazuela de Santo), Dona
dos, Duda, Duque de Nágera, Encarna
ción, Encarnación (plazuela de la), Jisca-
Ida, Escalerilla de piona, Espejo, Fo-
meuto, Factor, Felipe 111, Felipe V, Felipe 
Neri, Fuentes, Cines (pasadizo de San), 
(liues (plazuela de Sauj, llenadores (pla
zuela ue), Uileras, Isabel II (plazuela 
de), Independencia, Javier (plazuela de 
San), Justo (San), Justo (costanilladeSan), 
Juau de ileí reía, Laloueros, Lázaro (San), 
Lázaro (callejón de San), Lazo, Leuuis, 
Luzuu, Lepaulo, Luzon (travesía de), Ma
drid, Malpioa, .Mai ia (plazuela de Santa), 

Mayor,, Mesón de Paüos, Milaueses, Mi
guel (cava de San), Miguel (plazuela de 
(San), Minislerios (plazuelade los;, Nicolás 
(San;, Nicolás (plazuela do San;, ¡Noble-
jas, Urieule, Palacio (plazuela de;, Pavía, 
Palacio (pretil de;, Priora, Procuradores, 
Punonroslro, Puertacerrada, Puortaccrra-
da (plazuela de;, Puerta del Sol, Pasa, 
Panecillo (pasadizo del), (¿umliu (San), 
Román (cuesta de), Itoilo, llámales, Re-
veque, Uequena, llejas, Rolo, lleio (tra
vesía del;, Rio, sac. amento, Santiago, 
Sautiago (costanilla de), Santiago (pla
zuela üe), Segóvia, Traviesa, Tintoreros, 
lulija, Union, Vega (cuesta de la), Ven -
lanilla, Vergara, Villa, Villa (plazuela de 

Ja), Viento, le í Das. 
La elección se v orilleará en el leatr» 

ue úneme, cmraua por ía caiie ue r e a -
pe V. 
Ju/GAD'J DE I•..I >11.i¡a INSTANCIA DE MARAVI

LLAS. 

Calles (¡ue le componen. 
Abada, Alberto (San), Añore.- (San), 

Andrés (callejón deban;, Ballesta, Balles
ta (travesía Ue la;, Barüara (Saulu;, Bar
co, Carmen (plazuela Uel), Colou, Cliin-
cbdla, Cruz Verde, Cruz Verde (irave.-ia 
do la), Carbón, Desengaño, Deseugaúo 
(travesía del), Don Felipe, Daoiz, Divina 
Pastor, Dos de Mayo, Lscorial, lispiíilu-
Sanlo, lldeíonso (plazuela de Sa.i) , Jesús 
Uel Valle, Joaquín (bun), Jacemelrezo I 
al 2 9 , 1 ai 5¿, Leones, Lucia (Santa;, 
Madera alia, Madera buja, Mala (Iravesju 
déla) , Muías, Mmas (callejón ue la»;, 
Moüuode Viento, Moulera, Nao, .NEGROS, 
Ouolre (San), Ou\o, P«blo (corredera ba-
jade San), rabio (corredera alia de San;, 
Palma'alia, Pez, Panaderos, Pizarco, Po
zas, 1 ózas (travesía üe la»), r u c i a Vieja, 
Hoque (San;, Rubio, Saluj, Tesoro, l i e s 
Ciucea, Vetaide, Vicente alta (de ban;, 
Valveide, \ ícente (costauilla de Sau;. 

La elección leiidra lugar cu el icalro 
de Buena Visia, calle üe silva, tiutii. iü. 

JcZGADu DE I'hlUERA INSTANCIA D I L-AVAI'I¿>. 

Calles que le componen. 

Aduana Vieja, Atocha números 8 a 10 
23 á 161, Antou Marlin (plazuela .le), 
Ave Maria,Barrionuevo, Buenavisia, Ca
beza, Calvario, Carlos (San;, Caniz res, 
Cosme (San), Carretas, Correos, Escua
dra] Esperanza, Esperancilla, Eugenio 
(San), Esparteros, Fé, Gato, Hospital (ca
llejón del), lldeíonso (San), Inés (.Santa), 
Isabel (Santa), Jesús y .María, Lavnpics, 
Lavapies (plazuela (del), bella (plazuel, 
de la), Magdalena, Manuela (campillo de). 
Ministriles, Ministriles (chica), Olivar, Ol
mo, Pedro Mártir (San), Primavera, Pro
greso (plazuela de:), Paz, Ponlejos, Pon-
lejos (plazuela de), Kosa, Ricardo, Rela

tores, Salitre, Simón. (Sun), Time, Tor
recilla, Travesía de la Lefta, Tres Peces, 
Urosas, Valeucia, Vitoria, Yedra (callejón 
do la), Zurita. 

La elección se verificará en el salón 
de grados del Colegio de San Carlos, en
trada por la calle de Santa Inés. 

JUZGADO D E P R I M R A I N S T A N C I A D E L D I S T R I T O 

DE LA Ü N I V E H í I D A D . 

Calles que le componen. 

Afligidos (plazuela de), AcuerJo, Ála
mo, Allamira, (travesía de ) , Amaniel, 
Bernardino (San), Bernardo (aucha de 
San), Beatas, Bodega de San Martin, Cue
va, Capellanes, Celenque (plazuela de), 
Cofreros, Conchas, Capuchinos (nldzitófc 
j . y , a w m M O M V i a b ^|jAi*AII;ja l i e ; , uOllUe 
Duque, Coude Duque (travesía de l ) , 
Ciisto, Castro, Cipriano (San), Observa
torio (travesía del), Candil, Carmeu, Des
calzas (ploiuela do las), Dunas (San), Di-
mas (callejón de San), Dos amigos, Egui-
luz, Eguiluz (travesía de) , Estrella, Flor 
alta, Flor baja, Flora, Garduña, Guardias 
(travesía de los), Hermenegildo (San), Hi
la, Horno de la Mala, Ignacio (San), Ja
cinto (San;, Justa, Jaciuto (plazuela de 
San), Juau üe Dios, Jacóuie trozo números 
41 at77,üka6i,Leu;iardo(San;, L i ion , 
Limón (plazuela del), Luna, Liria (Duque 
de), Legauitos, Legamtos (plazuela de), 
Legaiihus (callej ai üe), Marcial (plazuela 
de í5iin), Marcial (callejón d. San;, Márti
res de Alcalá), Marlin (San). Martin (pla
zuela de San;, Marlin (postigo üe aan), 
Misericordia, Manuel, Monserral, Mana 
Cristina, Manzana, Margarita (Santa;, 
Mosteases (plazuela de los;, Moriana (tra-
vesia de;, A avalen (plazuela de), Negras, 
Norte, iNoviciado, usuua (Duque de), Pa
rada, Parada (travesía de la), J'ulma ba
ja, Policiano, Portillo, Peiegrmos, Pre
ciados, Preciad s (callejón de;, Peralta; 
Perro, Piíucipe Pío (Montana del), Prin
cipe rio (callejou dei), p i ñ o n e s , Hompc-
'.inzas, Recodo, Res es, Rosal, Semina -
io (plazuela del), Sartén, Silva, Tahoua 

de las Descalzas, Ternera, Trujillos, Tru
enos (plazuela de), Trujillos (travesía de), 
lúdeseos, Tudescos (callejón de;, Vene-
as, Vicente (baja deSan;, Vicente (paseo 
!l San;, Zarza. 

La elección tendrá lugar en San Anlo-
iu c íe los Portugueses, calle de la Puebla 

. Í Ü I U . ¿U, salou del Refugio. 

JCZGAUUDE PRlMtl'.A INSTANCIA DEL MEDIODÍA. 

Le corresponde lodo el perímetro que 
existe entre las carreteras de Aragón y És-
Irémadura: si^ue dicholimr.o por las tapias 
de la Real Casado Campa y leí minos de 
liúnnra y Carabanchel üe abajo, y por ¡a 
d Araron hasta el puenlede la Venta del 
Espíritu San.o y término de Vicálvaro y 

de los pueblos de los Caramancheles alto y 
bajo, Vallecas, Vicálvaro y Valverde. 

Dislrilos municipales que le componen. 

Madrid (afueras), Carabanchel alto, 
Carabanchel bajo, Vallecas, Vicálvaro, 
Villavcrde. 

La elección se verificará en los eslu
dios de San Isidro. 

Electores de dichos distritos municipales que fi
gurad eu las listas ulliiuuthis . n 2 0 de ttetu-
hré de IS5S gara la elección de Dipulados á 
Corles. 

CARABANCHEL ALTO. 
Batís, don Francisco. 
Dávila í'ingarroii, don Lorenzo. 
Fonlagul Cargollo, don José. 
Gutiérrez't don Santiago. 
Morales, don Vicenle. 
Montero, don Carlos. 
Yeriuero Gioer, don Eusebio. 
Navarro, menor, don Manuel. 
Oliva, don Malias de la. 
Rico, don Dionisio. 
Kuiz Llerena, don Juan. 
Sacristán, don Clemente. 
Sanliban.'Z,don Malias. 
Urosa, don Sa tu rio, 
Urosa, don Gregorio. 
Crosa, don Antonio. 
Urauga, don Pedro Blas. 

(•.AHAUANCIIEL BAJO. 

Barón, don Félix. y 
Cristóbal, don Anastasio. 
Checa, don León. 
García, don Francisco. 
Hernando, don Manuel. 
López, don Manuel. 
López, don Esteban. 
Muñoz, don José María. 
Martin, don Antonio. 
Rico, don Juan. 
Rives, don Magin 
Romero, don Diego. ¿ 
lirosas, don Simón. 

VALLECAS. 

Alvarez, don Manuel, 
Alvarez, don Juan. 
Albarran, don Manuel. 
Bobillon, don Antonio. 
Fernandez, don Gumersindo. 
Guerrero, don José. 
García, don Gregorio. 
García, don Paulino. 
Gómez, don Romualdo. 
González, don Vicente. 
Hernández, don Pedro. 
Las lleras, don Vicente. 
López, don Rilo. 
López, don Manuel. 
López, don Mariano. 



Mcilel, don Luis. 
Mondéjar, don Santos. 
Orliz de Urbína, don Felipe. 
PerazMedel, don.Apolinar. 

rJloda, don Juan Cabio, 
'¿toldan, don Cristóbal. 
Saneliei^Ionloya, don José. 
Uceda, don Leonardo. 
Utrilla, don Fraciseo. 
Villa, don Rafael. 
Vil'a.don Mariauo. 

VICALVARO. 

Aravaca, don Acisclo. 
Conireías, con Pedro. 

. Cayuela, don Juan. 
García, don Marlin. 
Garcia, don Basilio. 
Madrid Dávila, don Ramón de. 
Martínez, don Elias. 
Moreno, don Máximo. 
Pinilla Aguado, don IVarciso. 
Pinilla Aguado, don José. 
Pinilla Sesma, don Gregorio. 
Rodríguez Esíéban, don Juan. 
Sevillano, don Miguel. 
Sevillano, don Leandro. 
Sanz, don Fermín. 
Yagüe, don Silvestre. 

VALVERDtí. 

Rucas, don Rosario. 
Gómez, don Antonio. 
Monge, don Ángel. 
Ruiz, don Pedro. 
Yebra, don Julián. 

JUZGADO O K P U I M K H A I N S T A N C - A D K L N O R T E . 

j.tn'uSfl U'^ *«• W*'b I 
Le corresponde lodo el perímetro que 

existe entre las carreteras de Eslremadu-
ra y Aragón: sigue dicho límite por. el 
termino de Vícalvaro, perteneciéndole los 
pueblos de Aravaca, El Pardo, Fuencarral; 
Hortale¿a, Chamarlin, Humera, Alameda, 
Canillas y Canillejas. 

Madrid (afueras), Aravaca, Alameda, 
Cbamarlin, Canillas, Canillejas, El Pardo, 
Fuencarral, Humera y Hortaieza. 

La elección se verificará en el salón 
de recibo de la» escuelas pías de San An
tonio Abad, calle de Uortaleza. 
Electores do dichos dis'ritos municipales que 

li_-n.au en las listas ultimadas en 20 de o c t u 
bre de 1858 para la elección de Diputados á 
Corles. 

ARAVACA. 

Catalineo, don Ceuon. 
Diago, don Antonio. 
Garrido, don Sebastian, 
llerranz, don Eleuleiío. 
López Gil, don Manuel. 
Sanz, don Facundo. 
Teller y Ruiz, don Vicente. 

LA ALAMEDA. 

Collado, don Joaquín. 
CHAMARTIN. 

Burgos, don Alejo. 
Burgos, don Isidro. 
Conde, don Rosendo. 
Guiibou, don Luis. 
Junoy, don Lorenzo. 
Peña, don Santiago de la. 

CANILLAS. 

Cuadrado, don Valentín. 
Cediel, don Tiburcio. 

CANILLEJAS. 

Arribas, don Victoriano. 
Benito, don Ángel. 
Escobar, don Manuel. 
Escobar, don Rafael. 
Garcia, don Francisco. 
Ripoll, don José. 

EL PARDO. 

Enamorado, don Justo. 
Hermoso, don Francisco. 
Jacome, don Manuel. 

Uzuriaga don Juan. 
Ventosa, don Donato. 

FUENCARRAL. 

Asenjo, don Ángel. 
Antón, don Pantaleon. 
Aguí, don Serapio. 
Asenjo, don Esteban. 
Aguí, don Pedro. 
Asenjo, don Fausto. 
Crespo, don Mariano. 
Cabello, don Diego* 
Cancio López, don Juan. 
Crespo, don Laureano. 
Cabello don Antonio. 
Crespo, don Dionisio. 
Camarero, don Juan. 
Díaz, don Tadeo. 
Fuente, don Lázaro de la. 
Gallego, don Remigio. 
Gallego, don Félix. 
Gallego, don Tomás. 
Garcia Fernandez, don José. 
Hernández, don José. 
López, don Lino. 
López, don Victoriano. 
López, don Santiago. 
López, don Pablo. 
López, don Alejandro. 
López Uerránz, don Santos. 
Lozano, don Esteban. 
López, don Matías. 
Martínez, don Luis. 
Morales, don Raimundo. 
Mar roquín, don Melilon. 
Martínez, don Romualdo. 
Montero, dui Sinfoioso Manuel. 
.Magano, don Serapio. 
Martín, don Fructuoso. 
Montero, don Félix. 
Montero, don Carnudo. 
Miguel, don Romualdo. 
Magano, don Genaro,. 
NáVdlón, don Gumersindo. 
Pozo, don Eusebio del. 
Quinales, don Carlos. 
Rodrigó, don Antolin. 

bonano, don Pascual. 
'Prueba, don Gregorio. 
Tejedor, don Miguel. 
Várela, dou Domingo. 

HUMERA. 

(No tiene ningún elector.) 
HORTALEZA. 

García, don Miguel. 
Marqués, don Bernardo. 
Morales, don Bonifacio. 
Molpeceres, don Julián. 
Martin, don Críspulo. 
Pérez, don Juan. 
Pérez, don Francisco. 
Rodríguez, don Juan. 
Rublo, don Antonio. 
Rtilz, don Pedro: 

l.i -lií' • ' ' 
Je/.- .A DO. D E PW-EUA I N S T A N C I A D K N A V A L C A R -

ÑERO. 

C a l i c z n . — . t a v n l c a r n c r o . 

La elección se verificará en la casa de 
Ayuntamiento de Getafe. 

JUZGADO DE PRIMEIIA INSTANCIA DK CoLM-NAÜ 
VjEJ >, DI\1DI0J EX B «5 ÜI-TnlTOS. 

Primer distrito electoral. 

C a b e z a . — C o l m e n a r V i e j o . 

Puybíós u,ue compruide. 

Navalcarneio, Aldea del Fresno, Ar-
royomolinos, Roadílla del Monte, Brúñe
te, Chapinería, Colmenar del Arroyo, El 
Álamo, Frestu-diiUs, Majndahondn, Nava-
lagamella, Pozuelo de Alarcon, Ouijorna, 
Sevilla la Nueva, Valdemorillo, Villanue-
va ile la Cañada, Villamantu, Yillamanti-
11:», VHIanuóva de Perales, Vlllavíciosa de 
Odón. 

La elección se verificará en la casa de 
Ayuntamiento de Navalcarnero. 

JCZGAD • D E PHIMEÍ'iA INSTANCIA D E G E T A F E . 

CaVe_<». — C i e l o f e . 

Poe ldosque comprende. 

Getafe, Alcorcen, Batres, CasarruDue
los, Ciempozuelos, Cubas,' Fuenlabrada, 
Griñón, Humanes. Leganés, Moraleja de 
Enmedio, Móslofos, Parla, Pinto, San 
Martin de la Vega; Serranillos, Tilulcia, 
Torrejon de }a |Calzada, Toriejon de Ve 
lasco, Valdemoro. 

Pueblos que comprende 

Colmenar Viejo, Alcobendas, Boalo, 
Chozas de la Sierra, El Molar, Guadalix, 
Manzanares el Real, Miradores de la Sier
ra, Moralzarzal, Pedrezu-la, San Agustín, 
San Sebastian de los Reyes, Talamanca, 
Valdepiélagos. 

La elección se verificará en la casa 
Ayuntamiento de Colmenar. 

Segundo distrito electoral. 
C a b e z a . — € * a l u ( > a « ; a r . 

Pueblos que comprende. 

lialanagar, Alpedréjé, 'decerríl, Cer-
c ídilla, Collado mediano, Collado Villa!va, 
Coln enarejo, El Escorial de Abajo, Gua
darrama, Üoyo de Manzanares, Las Ro
zas, Los Molinos, Navaeerrada, San Loren
zo del Escorial, Torrelodones, Villauueva 
del Pardillo. 

La cíe xión se verificará en Ja casa 
Ayunlamieno de Galapagar. 

ÑUTA IMPOItTANTE. 

Las lisies electorales de Diputados á 
Corles ultimadas en 20deoenbre de 18ÜS, 
que lian de regir en la próxima elección de 
Diputados provinciales, según la ley vi
gente de organización y atribuciones tic 
las Diputaciones, están espueslas al púhli 
co, las délos partidos de esta capital en 
la casa \illa üü la misma, y las de Ge
tafe, Navalcarncn» \ Colmenar en las fa
chadas de sus respectivas casas munici
pales, y las de este último d'.slrilo lambieu 
en Galapagar, cabeza de su segunda sec
ción. 

ci enano notcim Qftcial üé 15 del 
corriente, conlieue los títulos segundo y 
tercero de la ley «le oiganizacion y atri
buciones de las Diputaciones provinciales, 
para que se tengan presentes sus disposi-' 
cioues; el R al decreto y Real órdeo de G 
de este mismo mes, mandando renovar en 
su mitad dichas corporaciones y el moJelu 
dtd acia de elección, circulado por Real 
orden de i d • julio de Ioo7. 

Las elecciones tendían lugar en los 
dias -ti, ti y ¿i> del mes actual. 

Madrid 18 de febrero de 1S60.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación, con fecha 1S del actual, me ha 
'comunicado la Real oden que s i g u e n 

«Excmc. señor: En Vista de las razo
nes alegadas por el Ayuntamiento de Bru
ñóte al solicitar que se dividí el partido 
de Navalcarnero en dos seee'ones, y se 
nombre a aquella villa cabe/a de la se» 
gunda para la inmediata elección dé l»i 
pillados provinciales, y de conformidad 
con lo propuesto por V. E. en i 7 del ac
tual, con ai reglo al art. 13 de la ley de 
Dipul ;cio¡ e« provinciales; h Reina (que 
Dios guarde), üa tenido a bien disponer 
que para las elecciones de Diputados pro
vinciales que en lo sucesivo se verificaren 
en el pulido mencionado, se considere islé 
dividí lo en la forma que. empresa ¡a adjun
ta nota. 

De. Real orden lo digo á V. E. paratas 
efectos correspondientes, w 

Y se publica en el Üolelin Uficiulpav* 
d i c h o s «ledos, siu embargo de uabuilu 
comunicado con esta fecha a todos los se
ñores Alcaides de. los pueblos que compo
nen Ci partido judicial de que se traía. 

Madrid 21 de febrero de 1860.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

No/a á que se refiere la anterior Real 
orden. 

no.—División del partido judicial de Na
valcarnero, para las elecciones de Diputa
dos provinciales, que en lo sucos vo se ve
rificaren en el mismo, acordada por Real 
orden de esla fecha 

PRIMEIIA SECCIÓN. 

Cabeza.—Navalcarnero. 

Navalcarnero. 
El Molar. 
P o z u e l o de Alarcon. 
Anroyomolínos. 
Sevilla la Nueva. 
Villamaula 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Cabeza.—ürunete. i 

Brúñete. 
Aldea del Fresno. 
Boadilla del Monte. 
Chapinería. 
Colmenar d. 1 Arroyo. 
FrusnedÜlas. 
Majadahon la. 
Navalaganiella. 
Ouijorna. 
Yiilantwva .le la Cañada. 
Villauueva de Perales. 
Villainanfilla. 
Vil lav icH.sa de Odón. 
Valdemorillo. 

Sección de Gobierno.—?¡cgjciado Q.°— 
Vigilancia.—Circular. 

El señor Juez de primera instancia de 
liliincbon, con fecha 15 del actual, d¡-
nge H ese Gobierno de provincia h si-
guienle comunkaciou: 

«Excmo señor: Cn la noche del 10 al 
11 de este mes de febrero, caminaban 
juntos por la villa de Tielmes, dusjarna 
i , . i o s 'llamado el uno" Bernardo Fernan
dez, soltero, de unos 38 años de edad, 
natural de Lore zana, provincia de Lugo, 
hijo de llosa Fernandez, y el otro es des-
v,uuuv,¡üu y n o ha p o d i d o c . l ^ l l l i a i s e , U> 
uieudo las serias que al margen .se espre. 
san. iVrnoctaio.i junios bn ana de las 
cuevas a la salida de Tielmes, y antes de 
amanecer acuaielio el desconocido fugado 
al liern.irio Fernandez y le causó diez he
ridas en la caneza cuando se hallaba dur
miendo en la cama, y lomando un lio de 
ropíi que el Üeinaido Íeni,#con tosefeoios 
uu > esnresan al margen, se escapó, 
dvjai.d.i al Bernardo gravemente herido 
v revolcado en su sangre: se ignora su 
dirección, y en la 'causa que estoy si*-
guiendopara su castigo, he acordado diri
gir a V. E.elpresi'nle,'xlmriánlesesii va 
itar sus superiores órd-n-s. para que .por 
tos señoresgefes de la Guardi.: civil y Al
caldes de los pueblos de 1. | r'oyincia de 

Ministerio do la Gobernación del Rei 

••- -i \- | ' i > ; w ti e M . i 

ciircel de paíliüó', sirviéndose e.ilre laido 
acusarme.V. \\. elo¡joitunolecibo. 

.M.trgen.—Seftáí di i Innnjredesjonaci-
do: c.!ad.>S, buencomr, estatura regular, 
recién afeitado, vesliilocou < li.iquela, cal 
,..,:) j bkVlísde paño ne 0 ro cu buen uso, 

: áibarcbsy montera efe badana con e» pelo 
de f.ieía blanco, que por M I tírage parece 
<er ulea'rrcño.—Señas ilo los .celos roba-
.! —Uú.sacb y d e n l i o d . » camisas, dos 
pares de panlalouesdc Verano,dóá blusas, 
unos trapos, la caita de vecindad y 50 

. í cu un medio duró y cinco péselas 
en plata.» 

Lo que he dispuesto se anunVio en.es-
le perióJíco oficial, cuctir^auíju a los A b 
cables, Gu :rdia civil, Iiispeclures de vigi-

¡ tiincia y demás depemliente_ de mi aulo-
ridad, practiquen las mas activas diligen
cias para conseguir la • ¡llura y remisión 
al Juzgado reclamante del hombre descor 
nocí !oq:¡c se persigue, cuidacdo< de dar 

' aviso á n.i au'.oiidad del resultado de esto 
servicio. ^ 

Madrid _1 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
A D V I N M i U U i J5 l'llINOIl'AL DE HACIENDA 

PCO-ICA u k |.A Pr.OYUNWA i>¡; M\onii>. 

Ignorándose la rcsidoncia tluijseüor don 
José Alonso Ibaffez, sjB fe invita por el bre-
sgnle j i a i A ojie 'ii el ténainoíle ocho días, 
contados destlo ¡a fecha, se persone en el 
negociado de hipotecas-do esta Admmis-

:i la i-fiza .il.isoí, mmie-
ros 7 y 0 , c u a i lo principal de la izquierda, 
a fin ;íe enterarle de un asunto que le con
cierne. .Marrid 15 de lebrero de lSüO.— 
•lose Cabello ) Coy lia. 

CAPITÁN! \ GENERAL DE CASTILLA L.\ NUEVA. 
* " 1 

Estado Mayor. 

Don Manuel Alvares vecino <k .Ma
drid, se presentará en el Estado Mayordo 
esla Capitanía General, para enterarte de 
unasunloque le inleresa. Madrid 17 de 
febrero de istjü. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 
! 

Se halia vacante; por renun«ia del que 
la servia, la plaza de Secrujuirio del Ayun
tamiento do Torrelodoncs, dotada con el 
sueldo de ociio reales diarios, pagad -s de 
los lo..dos municipales. 

Los aspiradles que a la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán s u s solicitudes compe-
lenlemenle documeuladus al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, deulio 
del termino de un mes, que empezará á 
contarse desde el (lia que se publique el 
p r e s e n t e anuncio en este periódico oücial; 
en la ÜHeligencia de que será preterido el 
aspirante que reúna las circunstancias pte-
vmiidas en el Ite-al decreto de 19 Je octu
bre de lísj.3. 

Madiid 18 de febrero de 1800.—líl 
.Marques de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y Mi.NAS. 

Celebradas en esta corle, Barcelona y 
lálaga y Sevilla el oO de diciemure \ ¿h 

de enero ullimos, subastas públicas para 
la enajenación de pobres existentes en las 
tuinas de Kiolinlo, quedaion sin vender 
por no haber llegado los postores que so 
presentaron á cubrir el precio mínimo li
jado por el Gobierno, la.oOJ arrobas del 
Ue punto de aleaciones marca anona, y 
0 0 0 0 del inistftO punto, muua lü. QL 

Ln su si>la, le Hema (IJ. Ü . G.), por 
Ueal orden de lü del actual se na servido 
tuaudar que se celebre tercera subasta pa
ra la enajenación de las dos espresadas 
partidas de i o . 0 0 0 arrobas de la marca 
Corona, y de oOOOdelaü. Q¿ en los cuatro 
citados puntos, y bajo las condiciones que 
rigieron en la primera y segunda, en las 
que d o establece que el precio miuimo ad
misible iia de ser reservado hasta el aclo 
de la subasta, y cuyo pliego se llalla in
serto cu ¡a (jaecta Oficial del 8 de diciem
bre del ano ultimo, uuiu. 542 . 

Señalado por esta Dirección general 
el iha 8 de marzo próximo á la una en 
punto de la tai de, par* que lenga tugar 
•.liona subasta, lo puno en noticia del pú
blico para que llegue e conocimiento de 
las personas que Uuseen interesarse en el 
remate. 

Madrid 17 de • febrero de 1800.—El 
Director general, Manuel María íaüez de 
Uivadeueira. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA 'GENERAL D S D E P Ó 
S I T O S . 

Habiéndose eslraviado una carta de 

pago espedida por la tesorería de esla ca
ja general, á favor dé don Manuel Galin-
do, serta l;n la con los números 1 o .260 de en
trad i v 5322 de inscripción, importante 
seis r . reales, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, la presente en 
e>la caja, establecida en el edificio del 
.Ministerio de Hacienda, en el concepto de 
que eslán tomadas'loilas las precauciones 
necesarias para que n o se abone el depó
sito sino al logili >io dueño, quedando iñ> 
ulilizada y de ningún valor ni efeclo, 
transcurridos que sean los treinta días 
contados desdé la publicación de esle anun
cio sin haberla.presentado. 

Madrid 11 de febrero (lo 4860.—Rl 
Director, Emilio Sanlillan. 
ndoTiA . « 0 8 ¿_i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

y ftriow. .c\ 60 ! ÍTÍTN •«*) , o f ú e ouuwT 
¡uzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

- i - lu t l / I f l U - b j ÍÍO O r . y l Ü'j¿irtl ÍDOÍÚ 
Por el presento y en virtud de provi

d e n c i a , del señor Auditor de guerra do 
esla plaza, se saca a la venia en pública 
subasta, una casa sita en esla corle, y su 
calle de Lope de Ve¿a, señalada con el 
numero 17 moderno^ y i^auliguo, de la 
huuizana 228, lasada en 14.990 rs., per
teneciente al concurso del Iixcmo. señor 
don Manuel de Mazarrcdo; habiéndose so-i 
nala lo para su remate e! dia 20 de marzo 
próximo, á las doce de su mañana, eni la 
Audiencia deoictu Juzgado, sita en laca-' 
llene Atocha, local de Santo Tomás. Ma-
tlrid 17 de febrero de i8bii.—Kl liscriba-
no principal, Vicente de Castaüeda.—106. 

Suzyado de primera instancia del [tarrido 
de Chinchón, 

utf-Z ••ti 7 , 1 : 1 0 1 1 1 tnxv i i o» f̂ ocuw 
Ignorándose el punto en que se halla 

dofta Bernarda Lapayese, viuda de don 
\ iclor Mancera, prolesor de meiliciná y 
cirujia que fué de Fucntidueüa de T.ijo, y. 
habiendo fallecido su Procurador don Cri-' 
sanio Vázquez, se la oda, llama y emplaza 
para que en el término de diez diás, á con
tar desde la publicación de e¿le ediclo en 
.la Gacela del Gobierno,' comparezca en 
'este Juzgado á deducir sus acciones por 
piedlo de otro Procurador en los autos de 
jabiuteslalo del don ViCtoi Mancera, en la 
inteligencia i|»ie de no hacerla se entende
rán las actuaciones con los estrados, y la 
parará el perjuicio que haya lugar. Chin-
olio'i I i de febrero ue 1800.—141 Juez do 
urimeta instancia, Víctor López de María, 
i—Por mandudo de su señoría, Fernando 
Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de las Vistillas. 

A voluntad de su dueño, y en virtud 
lie provid.ncii dictada por el señor don 
Víctor Dulce., Juez togado de primera ins-
laiuda del distrito de las Vistillas dé esta 
capital, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma don Ángel Abad, so 
s . can a pública subasta veinte y seis ac
ciones del Canal <lc Castilla, bajo el tipo 
de cuatro mil reales vclfoii cada, una, 
que fueron cotizados dichos" v a l o r e s en la 
plaza en 51 de enero último, habiéndose 
señalado para que tenga efecto la subasta 
eldia 20 de marzo próximo, á lasdocede 
la mañana, en la Audiencia de su señoría, 
sila en el piso bajo de la territorial de 
esla corte; lo que se anüncüJaL publico 
para que llegue á indicia de los que quie
ran interesarse en la adquisición de las 
citadas acciones;'Madrid Ib do febrero 
de 1600.—Abad.—107. 

ALCALOIA-GQRREGIM . ^CNTO DE 

M A D R I D -

| l.i~--.» i. • i • '>b i: i.f.i . 
lie los parles remitidos, en oslo dia 

por ls Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado ue granos, y nota* 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 



puertas en el dia 
hoy. 

de 

1781 1,2 fanegas de trigo. 
1024 arrobas de harina de id. 
3200 libras de pan cocido. 
6120 arrobas de carbcn. 

87 vacas, que componen 38.223 
libras de peso. 

356 carneros, que hacen 8189 
libras de IR -SO. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 á 55 rs. arroba, 
y de 20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos l i
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 34 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 32 cuartos libra. 
Tocino a ñ e j o , de 104 á 106 rs. arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
I í in en canal, de 63 á 70 rs. arroba. 
Loojp, de 58 á42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, 8 80 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, Y de 8 á 

a 9 c u a r t o s libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 

9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1(2 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 70 a 72 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 6 reales arroba, y do 2 á 

3 1,2 cuartos libra. 

Precios de granos en §1 mercado de 
hoy. 

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega. 
Algarroba, á 3 4 1 ( 2 r s . id. 

Trigo »endi«lí. l»recÍo*al 
Fanegas. Rs. vn. 

130* . . . . ó l 3l3 
20 . . . . 5 49 
40 45 1|2 
18 48 

100 5 ) 1|2 
29 51 
13 51 
40 50 
30 . . . . 52 
30 52 1,2 
50 ' 48 1|2 
44 55 
44 52 » 
28 52 l i2 

134 51 
40 47 
50 50 

- 50 45 
27. . . . . . 48 
80 50 
44 52 
28 49 
50 48 
34 50]1,2 
70 49 

130 51 1|2 
42 51 

1159 

puedan por vender 4488 . 
Precio máximo 55 
Ídem m í n i m o . . 4 5 1 {2 
Ídem medio. . . i . . . 5 0 , 7 5 

Lo que se anuncia al público pura su in
teligencia. 

Madrid 21 de febrero de 1860 .—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de febrero de 1K60, á 
la* ir es déla larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 44-55 c ; á plazo, 41-35 á 
lin cor. ó ávol . ; 44-50 á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, pu-
Llicado, 54-50 y 55; á plazo, 5 4-55 á 
fin cor. ó á vol. 

Deuda amortizóle de primera cía-
no publicado, 18-25. 
ídem de segunda id., 12-40. 
Ídem del personal, idem, 11 15. 
Acciones Je carreteras.—Emisión del 
da abril de 1850 de á 4000 rs., 6 
100 anual, id., 92-26 d. 
Ídem de á2000 rs., id., 94 . 
Ídem de 1."d¿ junio do 1851, de á 

2000 r s . , idem 91-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

200t) reales, idem, 88-50 . 
Ídem de 1.° de julio de. ii>56, de á 

2000 reales, id., 84-75 . 
Acciones de obras núblicas de 1.* 

de julio de 1858, id , 84 -60 , 
ldemdcl canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 104-oQ. 
Carpetas provisionales de obligacio

nes d I Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de (erro-carriles, autoriza

se, 

1.' 
poi 

das por la .ley de 22 de mayo de 1859, 
cono por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80. 

Acciones del Banco de Espada, id., 
180-50 p. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50 -50 d. 
París á 8 dias \ isla, 5-24 

Plazas del reina. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . .. 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
H u c h a . . . . 
Uuesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo. 
Malaga. 
Murcia. 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daflu. Beneficio. 

5 t 8 p. » 
» Jl2 p. 
n 1,4 
» » 

l | 2 d . •» 
» 
» 

1,4 
1,2 p. 
1,2 

1|2 p. » 
» 
» » 
»" 

par. 
1,4 p. 

» par. 
1,4 p. » 

» » 
» 

112 p. )> 

par. » 

i » 
» 0 

5|8 p. 
1,4 

» 5|8 p. 
1,4 » 

» » 
1,2 » 

1 » 
n 1,2 d. 
O » 

i P. » 
» 1,4 

par. » 
par. » 
7,8 p. 
1,4 p. 
7,8 p. 
1,4 p. » 

5,4 
par. 

» 
5,4 p. 
1,2 

» 
5,4 

» 
5,4 d. 
par. d. 

I[2 d. 
1,2 d. 

M 

» 

» 
u 
)) 
» 
» 
» 

5,8 p. 
1,2 

» 
» 

BOLSA DE PARÍS. 

Febrero 9 dt 1*860 

r u ii ilos Granccttt. 

3 por 100. . . 
4 l i 2 por 100. . 

68 
97-85 

Español as . 

3 por 100 interior, 
ídem eslerior. . 
ídem diferido. . . 
Amoitizable. . . , 

45 5,4 
44 

12 

PARTE NO OFiÜIAL. 

ANUNCIOS. 

Se enágena una casa en la ciudad de 
Alcalá de llenares y su calle de Escrito
rios, núm. 6, con cuadra, cochera, lagar, 
bodega subterránea, tres patios, corral y 
jardín, cuya total área es de 21 .245pies , 

de los cuales 14056 comprende la casa'y 
palios, 57125 ,8 el jardín, y 1474 3,8 el 
corral. Y por último, cinco pedazos de 
tierra en término de dicha ciudad, cuya 
cabida aproximada es de 92 1,2 fanegas. 

En el estudio del Escribano de número 
de esta villa, don Mariano García Sancha, 
calle de Eelípe III (antes do Boleros), 
número'8, cuarto segundo, donde se hallan 
los títulos de pertenencia de las espresa
das lincas, se facilitarán todos los dias no 
feriados, de diez á doce, cuantas noticias 
y antecedentes hayan menester las perso
nas á quienes convenga la adquisición de 
alguna ó algunas de tas referidas propie
dades. 

Madrid 8de febrero de 1860 .— 71 

Antigua Agencia de Negocios. 

La qu e estuvo establecida en la calle 
de San Hoque número 14, se ha vuelto a 
abrir un la de la Luna número 42, inme
diato á la lotería, esquina á la calle Ancha 
de San Bernardo, en donde continúa sir
viendo al público en loJos cuantos nego
cios digan relación con su inslilulo y en 
particular en la sustitución de quintos, los 
que proporcionará á precios módicos y 
plazos convencionales, dando á los intere
sados cuantas garantías puedan apetecer 

EL IRIS AMARILLO, 

Sociedad minera^ 

Habiendo celebrado esta Sociedad Junta 
general estraordinaria en la noche del 9 del 
pasado enero, se procedió en ella por el 
Secretario, á formar un resumen de las 
acciones de pago que aun quedaban á la 
fecha indicada, y resultando ser muy cor
to el número de las mismas, é insuticien-
te á cubrir los gastos sociales, y hallándose 
además sus tenedores resueltos á dejarlas, 
la Junta general acordó por unanimidad: 
que desapareciesen todas las antiguas ac
ciones de pago y amparadas, y que las 
treinta y cuatro de mérito existentes, for
maran un grupo, ó lo que es lo mismo, 
un ente moral, á percibir de las.ulilidadefl 
una par le igual a la que perciba cualquiera 
de ios accionistas de pago: que para ser 
accionisla en lo sucesivo sera indispensa
ble abonar por partes iguales, para per
cibir de la misma manera en las utilida
des, aquellas sumas que se vayan consi
derando indispensables para la esplotacion 
de las minas de la Sociedad. Asi mismo 
se acordó: que cualquiera socio que posea 
alguna acción de las treinta y cuatro de 
mérito, y desee participar del beneficio 
que llevan en si estas acciones,' se hace 
preciso para ello, que conste su nombre 
en las listas de la Sociedad como accionis
ta de pago, pues de lo contrario su acción 
ó acciones dejan de ser reconocidas como 
beneficiadas, y pierden desde luego todo 
derecho á las utilidades que resultasen de 
la esplotacion de nuestras minas. 

Cuyos acuerdos se hacen públicos por 
medio de este* anuncio, á iin ue que den
tro del término de tercero dia, á contar 
desde la publicación de este anuncio, los 
Socios residente» en Madrid, y de ocho 
dias los que se hallen ausentes, y aspiren 
á continuar en ta Sociedad en la forma 
espresada, se sirvan pasar á esla presi
dencia de mi cargo comunicación en la que 
así se haga constar; en la inteligencia ,de 
que transcurrido este término sin haberlo 
verificado, se les considerara como sepa
rados de la Sociedad, y que ceden á fa
vor de la misma lodos "sus derechos y ac
ciones. Madrid l o de febrero de 1800.— 
El Presidente, Hermenegildo Méndez. 

99. 

r.DiTon, I). J U A * A . > r i > N n K , A H C U . 

Impiinta del mis-no, Puebla num. lí), e»/ K> I 
á la Corredera Baja de San Pabio. 

MAUUIO. — 


